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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Convertido

Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01370-00
Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA a favor del PARQUE INDUSTRIAL ECOEFICIENTE DE ARTES GRAFICAS
– P.H contra JAIME GUZMAN GUZMAN por las siguientes sumas:

Respecto de la certificación de deuda:

a. Por la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL
CIEN PESOS ($37.714.100,oo) M/CTE correspondiente a las cuotas de administración
vencidas y no pagadas, discriminadas en el titulo ejecutivo (certificación de deuda) y
plasmadas en las pretensiones de la demanda, así como con los intereses moratorios, a la
máxima tasa fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de
Colombia, desde que se hizo exigible cada cuota, y, hasta la fecha que se produzca el pago
efectivo de las mismas.

b. Por la suma correspondiente a las cuotas de administración y multas que se llegaren
a causar desde la presentación de la demanda, siempre que se acredite el título ejecutivo de
conformidad con el artículo 430 del Código General del Proceso.

c. NEGAR el mandamiento de pago por los conceptos discriminados en las
pretensiones de la demanda, en punto los numerales 1.14, 1.18, 1.20, 1.21, 1.23, 1.26, 1.27,
1.30, 1.31, 1.33, 1.35, 1.37, 1.38, 1.40, 1.41, 1.42, 1.44, 1.46, toda vez que se persiguen intereses
moratorios sobre cada una de las cuotas dejadas de pagar, siendo que los mismos se están
librando a la tasa máxima legal vigente de conformidad a lo establecido por la
Superintendencia Financiera de Colombia, ya que, no pueden generarse intereses sobre
intereses, en el entendido que se incurriría en anatocismo.

d. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el artículo 8º
de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal, haciéndole saber
que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación
(artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días más para proponer excepciones,
si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. - RECONOCER como apoderada judicial a la Dra. MARTHA LUCIA
RODRIGUEZ HERNANDEZ en los términos y para los efectos del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
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notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante
el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So
pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente
a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la remisión de
todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.75 hoy 22 de noviembre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:
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Juez
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Civil 070
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